
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUnvo 

LA PU\TA, 

Visto el expediente nº 2428-46 de 1998 
nister.io de Obras y Servicios Públicos. relacionado 
Decreto nº 4103/95 y se. modificatorio nº 1473/96, 
blece la regulación del sistema de Verificación Té 
cular contemplado en el articulo 23º de la Ley 11 
según Ley 11.460 (T.O. por Decreto nº 1237/95): y 

CONSIDERANDO: 

Que por Acta Acuerdo celebrads, .•. ~ij~:re el Minis
terio de Obras y Servicios Públicos y las.:"' pri~'§as Concesio
narias de Verificación Técnica Vehícula i prbbada por Ley 
12.152, se modificó el régimen vigente, .iorándos• impor
tantes beneficios a los usuarios de veh lfü§. automotores de 
la Provincia: -· 

Que la medida propici 
mentos extraídos de la verificación 
nifestaciones de usuarios. concl 
flexibilizar su alcance. en aquel 
po de vigencia había demostrado 

Que en esa intel 
,\ciado particularmente a sect 
Ji capacitados motrices en 

-"· (i volverse en deterrr:ir..3das a~ .. v . .,, ... ,.,,,.~, 

sustentó en argu
emprendida y ma

e en la necesidad de 
ectos en que el tiem~ 

gidez normativa: 

el acuerdo ha benef i
menores ingresos y a dis

di f i cul tades para desen-

Que también 
res públicbs. cuer~os rle 

excluido del pago a servido
y a vehículos municipales: 

Que se 
rios los servicios 
tor de permanente ia: 

costo para los usua
eliminándose un fac-

el Ente Regul 

lador de l 

costo~ emergentes serán soportados por 
la VTV y los concesionarios: 

expuesto conlleva a dotar el Ente Regu
necesarios para atender los compromisos 

convenio alcanzado, resultando menester 
canisrno de redistri~ución previsto: 

Que a fs. 31/32 torna intervención la Contadüría 
Provincia: 

------------ -- . 

i 
1, 



Que de conformidad con lo dictaminado por la 
Asesoria General de Gobierno ( fs. 30) y la vista del señor 
Fiscal de Estado (fs. 33) procede dictar el pertinente acto 
administrativo; 

POR 'ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

D E C R E T A 

bRTIQ~O 1º. Sustitúyese el texto del articulo 18º del Decre
to nº 4103/95 modificado por su similar nº 

1473/96, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Los recursos provel1ientes del canon serán destinados para: 
a) atender el gasto ocasionado por la verificación de los 
vehículos oficiales; b) cancelar las facturaciones de las 
concesionarias originadas en la verificación y reverificación 
de vehículos: c) atender al funcionamiento del Ente Regula
dor. Asimismo, los recursos que éste perciba provenientes de 
cualquier otro ingreso previsto en leyes o normas especiales 
serán destinados a su funcionamiento". 

ARTICULO 2 º. El presente Decreto tendrá. vigencia a partir 
del dia siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial" 

ARTICULO. 3º. El presente Decreto será. refrendado por los se
ñores Ministros Secretarios en los Departamentos 

de Obras y Servicios Públicos, Gobierno y Justicia y Seguri
dad . 

.ARTICULO 4º. Regístrese, notifíquese al sefior Fiscal ele Esta-
do. comuníquese. publíquese. dése al Boletín Ofi

cial y vuelva al Ministerio de Obras y Servicios Públicos pa
ra su. ~?,PS'fi~rr¡lento y fines pertinentes. 
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